
▪ Rut de la Organización (Rol SII o e-Rut).

▪ Copia de las cédulas de identidad vigente de las personas facultadas para

actuar/operar ante el Banco.

▪ Copia de la reducción a escritura pública del Reglamento de Copropiedad.

▪ Copia de la inscripción del Reglamento de Copropiedad en el Registro de Hipotecas del

Conservador de Bienes Raíces competente.

▪ Copia del Acta de Asamblea de Copropietarios reducida a escritura pública, en la que

consten los mandatarios, facultades bancarias, forma de actuar y vigencia de ésta.

Infórmanos los cambios 
de tu directiva

Si la directiva de tu organización cambió o terminó su
período en el cargo, comunícate al 800 80 1515 y
solicita la actualización de los representantes
acompañando la siguiente documentación:


